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EXPEDIENf E: PAOT'2O19-3812'SOT'1459
y acumulado PA0T-20'19-3996-5OT{511

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 31 EllE 20m
La Subprocuraduria de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXll y 96 prtmer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-3812-

soT-145g y acumulado pAoT-2o19-3996-50T-1511, relacionado con las denuncias ciudadanas que se

llevan en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes: --

ANTECEDENTES

con fecha 17 de septiembre y 03 de octubre 2019, dos personas que en apego al artículo 186 de la Ley de

Trasparencia, Acceso a la información Pública y Rendic¡Ón de Cuentas de la Ciudad de México' solicitaron la

confidenc¡al¡dad de sus datos personales, denunciaron ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y construcción (obra nueva) por las actividades que se realizan

en el ¡nmueble ub¡cado en calle Mayapan número '180, Lote 12, Colonia Jardines del A.¡usco, Alcaldía

Tlalpan; las cuales fueron admit¡das mediante Acuerdos de fecha 03 y 17 de octubre de 2019,

respectivamente

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de

informac¡ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informÓ a las personas denunciantes

de dachas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV BIS' Vlll'

lX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad

de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó Ia normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de

suelo) y construcción (obra nueva), como son: la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, y el Reglamento

de Construcciones, todos vigentes en la Ciudad de México

En este sent¡do, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

srguiente

O

l.Enmateriadedesarrollourbano(usodesuelo)yconstrucc¡ón(obranueva).

De conformidad con el Programa Delegaclonal de Desarrollo Urbano de Tlalpan, al predio investigado le

corresponde la zonificación H/3/50/R (Habitacional, 3 n¡veles máximos de construcc¡ón, 50 % de área libre y

densidad Restringida, una vivienda cada 500 m2 o 1,000 m2 de terreno o lo que indique el programa

correspondiente), donde los usos de suelo permitidos son: habitacional unifamiliar, plurrfam¡l¡ar' gar¡tas y

casetas de vig¡lancia, así como estac¡onam¡entos públ¡cos y privados

Durante el reconooimiento de hechos l€jalizado por personal adscrito a esta Subproouraduría Se COnStató

una edif¡cación de tres niveles en proceso de construcciÓn, sin contar con lona con datos del Registfo de

lv'tanrfestación de Construcción, sin observar uso que se da al citado inmueble
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requerimiento.
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En razón de lo anterior, a efecto de ga,antizar el derecho de los part¡culares y con el fin de que se tenga

oportunidad de realizar manifestaciones, se giró of¡cio al Director Responsable de la Obra, propietario,

poseedor y/o encargado del pred¡o ubicádo en Calle Mayapan número 180, Lote 12, Colonia Jardines del

AJUsco, Alcaldía Tlalpan, sin que a la fecha de la em¡s¡ón de la presente se haya desahogado dicho

En ese sent¡do, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y

Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, informó que no cuenta con Registro de ManifestaciÓn de

Construcción para el predio referido

Por lo tanto, se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan e.,ecutar visita de

verificac¡ón en materia de construcción por cuanto hace contar con Registro de l\ilanifestación de

Construcción, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta al respecto

En conclusión, los traba.¡os de obra nueva que se e.¡ecuta en el predio denunciado no cuentan con Registro

de Manifestación de Construcción, incumpliendo con lo contemplado en el articulo 47 del Reglamento de

Construcciones para la Ciudad de lr,4éxlco

Corresponde a la Alcaldia Tlalpan ejecutar la vislta de verificación en materia de construcción solicitada, asi

como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan

, Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 bis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, 85

fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del cÓdigo de

procedim¡ento civiles de la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Mayapan número 180, Lote '12, Colonia Jardines del Ajusco, Alcaldia

Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Tlalpan le

corresponde la zonificación H/3/50/R (Hab¡tac¡onel, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 50 % de

área libre y densadad Resfingida, una vivienda cada 5OO m2 o 1,000 m2 de terreno o lo que indique

el programa correspond¡ente), en donde los usos de suelo permitido son habitacional unifamiliar,

plurifam¡liar, garitas y casetas de vigilancia, así como estac¡onamientos públicos y privados

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria. se

constató una edificación de tres n¡veles en proceso de construcción, sin contar con lona con datos

del Reg¡stro de Man¡festación de Construcc¡ón, sin observar uso que se da al citado inmueble. ----
3. Los trabajos de construcción (obra nueva) que se e.iecutaron en el inmueble no cuenla Registro de

Manifestación de Construcción incumpliendo el artículo 47 del Reglamento de Construcción v¡gente

para la Ciudad de México

4. Corresponde a la Alcaldía Tlalpan ejecutar la visita de veriflcación en materia de construcción

sol¡citada, así como imponer las sanc¡ones que conforme a derécho procedan
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La presente resoluclón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

mtsma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

.-RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamaento Territorial de la

Ciudad de lvléxico. ------
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, asi como a la Alcaldía

Tlalpan, para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

As¡ lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de México'----
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